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• El PACTO VERDE EUROPEO, presentado por la Comisión en diciembre de 2019,

mediante el cual se establecían una ambiciosa hoja de ruta para transformar la UE en

una economía sostenible.

• El II PLAN DE ACCIÓN PARA LA ECONOMÍA CIRCULAR, adoptado por la Comisión en

marzo de 2020 que pretende :

 hacer que los productos sostenibles sean la norma en la UE;

 empoderar a los consumidores y a los compradores públicos;

 centrarse en los sectores que utilizan más recursos y en los que el potencial de

circularidad es más elevado, como: electrónica y TIC, baterías y vehículos, embalajes,

plásticos, textiles, construcción y edificios, alimentos, agua y nutrientes;

 garantizar que se generan menos residuos;

 hacer que la circularidad funcione para las personas, las regiones y las ciudades;

 y dirigir los esfuerzos mundiales en materia de economía circular.
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Prevención de residuos

Artículo 17. Objetivos de la prevención de residuos.

Objetivo de reducción en peso de los residuos generados, conforme al siguiente 
calendario: 

a) En 2025, un 13 % respecto a los generados en 2010.

b) En 2030, un 15 % respecto a los generados en 2010.

El Gobierno establecerá reglamentariamente objetivos específicos de prevención y/o 
reutilización para determinados productos, en especial para los aparatos eléctricos y 

electrónicos, pilas y acumuladores, textiles y muebles, envases y materiales y productos 
de construcción.
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Artículo 18. Medidas de prevención.

• Fomentar el diseño, la fabricación y el uso de productos que sean eficientes en el uso
de recursos, duraderos y fiables, reparables, reutilizables y actualizables.

• Fomentar la reutilización de los productos y componentes de productos, entre otros,
mediante donación, y la implantación de sistemas que promuevan actividades de
reparación, reutilización y actualización.

• Queda prohibida la destrucción o su eliminación mediante depósito en vertedero de
excedentes no vendidos de productos no perecederos tales como textiles, juguetes o
aparatos eléctricos, entre otros, salvo que dichos productos deban destruirse conforme
a otra normativa o por protección del consumidor y seguridad. Dichos excedentes se
destinarán en primer lugar a canales de reutilización, incluyendo su donación, y
cuando esto no sea posible, a la preparación para la reutilización o a las siguientes
opciones de la jerarquía de residuos.
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TÍTULO III. Producción, posesión y gestión de los residuos

CAPÍTULO II ( obligaciones de los gestores)

De la gestión de residuos

Sección 2.ª Medidas y objetivos en la gestión de residuos.

Artículo 24. Preparación para la reutilización, reciclado y valorización de residuos.

Artículo 25. Recogida separada de residuos para su valorización.

Artículo 26. Objetivos de preparación para la reutilización, reciclado y valorización.

Artículo 27. Eliminación de residuos.

Estos objetivos estarán destinados a fomentar la preparación para la reutilización y el
reciclado fijándose un calendario de implantación de nuevas recogidas separadas:
biorresiduos, textiles, aceites de cocina usados, residuos domésticos peligrosos y residuos
voluminosos.
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Artículo 25. Recogida separada de residuos para su valorización.

Para facilitar la preparación para la reutilización y el reciclado de alta calidad las
entidades locales establecerán la recogida separada de, al menos, las siguientes
fracciones de residuos de competencia local:

a) El papel, los metales, el plástico y el vidrio,

b) los biorresiduos de origen doméstico antes del 30 de junio de 2022 para las entidades 
locales con población de derecho superior a cinco mil habitantes, y antes del 31 de 
diciembre de 2023 para el resto. 

c) los residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024,

d) los aceites de cocina usados antes del 31 de diciembre de 2024,

e) los residuos domésticos peligrosos antes del 31 

de diciembre de 2024, 

f) los residuos voluminosos (residuos de muebles y enseres)

antes del 31 de diciembre de 2024, y

g) otras fracciones de residuos determinadas reglamentariamente. 

Modelos de recogida 
más eficientes a 

priorizar: el puerta a 
puerta o el uso de 

contenedores cerrados 
o inteligentes que 

garanticen ratios de 
recogida similares.
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TÍTULO IV. Responsabilidad ampliada del productor del producto

Artículo 37. Obligaciones del productor del producto.

Artículo 38. Cumplimiento de las obligaciones del productor del producto.

1. El productor del producto cumplirá con las obligaciones que se establezcan en
los regímenes de responsabilidad ampliada del productor de forma individual o de
forma colectiva, a través de la constitución de los correspondientes sistemas de
responsabilidad ampliada.

2. En la regulación específica de cada flujo, se creará la sección correspondiente
a ese flujo de productos en el Registro de Productores de Productos.
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CAPÍTULO II

Requisitos mínimos generales aplicables al régimen de responsabilidad ampliada del 
productor

Sección 1.ª Disposiciones comunes sobre los regímenes de responsabilidad 
ampliada del productor

Artículo 41. Contenido mínimo de las normas que regulen regímenes de 
responsabilidad ampliada del productor.

Sección 2.ª Disposiciones comunes sobre el funcionamiento de los sistemas 
de responsabilidad ampliada

Sección 3.ª Constitución 

Sección 4.ª Supervisión, control y seguimiento de la responsabilidad ampliada 
del productor de los sistemas de responsabilidad ampliada
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Disposición final séptima. Residuos textiles, muebles y enseres, plásticos de

uso agrario y residuos sanitarios.

Reglamentariamente, en el plazo máximo de tres años desde la entrada en
vigor de esta ley, se desarrollarán regímenes de responsabilidad ampliada
del productor para los textiles, muebles y enseres, y los plásticos de uso
agrario no envases en aplicación del título IV de esta ley.
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Sobre la base de las medidas extraordinarias adoptadas para apoyar la recuperación

tras la crisis de la COVID-19, respaldadas por el Fondo Next Generation EU.

Permitirá dar un impulso definitivo a la incorporación de la economía circular en la

industria española.

Las medidas se encuadran en el componente 12 del Plan de Recuperación
Transformación y Resiliencia español (PRTR), cuyo objetivo consiste en impulsar la

modernización y la productividad del ecosistema español de industria-servicios,

mediante una adopción más rápida de la transición digital y ecológica.
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Objetivos generales
• Contribuir a los esfuerzos de España por lograr una economía sostenible,

descarbonizada, eficiente en el uso de los recursos y competitiva.
• Adicionalmente, avanzar en la consecución de los objetivos contenidos en la Estrategia

Española de Economía Circular.

Objetivos sectoriales

• Ecodiseño: evitar la sobreproducción y productos duraderos, reparables y con 
capacidad para ser reutilizables y el proceso de producción eficiente, generando poco 
residuo y pocas emisiones.

• Tratamiento de residuos: la obligatoriedad de separar los residuos textiles antes del 31 
de diciembre de 2024 implica la necesidad de disponer de plantas de tratamiento. 

• Transparencia e información al consumidor : conocer impactos económicos, 
ambientales y sociales.

• Digitalización de los procesos productivos, administrativos y comerciales de las 
empresas
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Comprende un total de 18 instrumentos distribuidos en 2 Líneas de
acción:

Línea de acción 1: Actuaciones sobre sectores clave: textil, plástico y
bienes de equipo para energías renovables.

Línea de acción 2: Actuación transversal para impulsar la economía
circular en la empresa. (Fomentar la sostenibilidad y circularidad de
los procesos productivos para mejorar la competitividad e innovación
del tejido industrial en el marco de una economía circular).

El presupuesto TOTAL es de 492 M€, distribuido de la siguiente manera:

a.LÍNEA DE ACCIÓN 1.: 300 M€.

b.LÍNEA DE ACCIÓN 2. : 192 M€
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Sector textil

Un elevado nivel de desarrollo del sector en nuestro país, pero con necesidad de

dotarlo de un mayor impulso para la implantación de la circularidad;

previsión de una generación de volúmenes elevados de residuos en los próximos

años, así como la necesidad de gestionarlos;

dificultades en el acceso a la tecnología necesaria para circularizar el sector, junto al

elevado coste de los procesos para la reutilización y el tratamiento de sus residuos;

posibilidad de reintroducir en el ciclo productivo gran cantidad de recursos que

ahora son desaprovechados;

oportunidad de posicionar a España como referente, a nivel tanto europeo como
mundial.
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Línea de acción 1
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Línea de acción 2
Categorías de actuaciones financiables:

1.Reducción del consumo de materias primas vírgenes mediante al menos una de las
siguientes opciones: El uso de subproductos, uso de materiales procedentes de
residuos o la remanufactura de productos.

2.Ecodiseño y puesta en el mercado de productos realizados bajo esquemas de
ecodiseño mediante al menos una de las siguientes opciones:

a) Aumento de la vida útil de los productos / segunda utilización del producto.

b) Incremento de la reparabilidad de los productos o de su capacidad de 
actualización. 

c) Cambios hacia productos reutilizables y modelos de reutilización en 
sustitución de productos de un solo uso.

d) Mejora en la reciclabilidad.

e) Sustitución de sustancias peligrosas y de sustancias extremadamente 
preocupantes.

f) Desarrollo o cambio hacia modelos de consumo basados en los servicios por 
medio de la digitalización.
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Línea de acción 2
3.Gestión de Residuos:

a)Desarrollo de sistemas de tratamiento de residuos que permita su reciclado generando nuevas
materias primas que se usen en nuevos productos (se excluye el uso para combustibles).

b) Preparación para la reutilización.

4.Digitalización de los procesos anteriores para, entre otros:

a)Desarrollo de infraestructuras y sistemas que mejoren la trazabilidad productos y la gestión de
residuos para el control y seguimiento del reciclaje de alta calidad que incluya información sobre la
tipología y características de los materiales, sustancias peligrosas y extremadamente peligrosas y
materias primas fundamentales.

b)Nuevos modelos de negocio basados en la digitalización como instrumento para la servitización
que favorezcan la eficiencia del uso de los recursos y reduzca la generación de residuos.

c)Servicios de retorno de productos usados con el fin de reutilizarlos o remanufacturarlos.

d)Servicios basados en el uso de la tecnología de impresión 3D con el objetivo de por un lado,
prevenir la generación de residuos por medio de un ajuste del volumen de materiales necesarios
durante el proceso de fabricación, evitando así sobrantes o recortes, y por otro, para reproducir
piezas de repuestos que ya no se comercializan contribuyendo al incremento de la reparación y a
la lucha contra la obsolescencia respetando, en todo caso, la propiedad industrial e intelectual.
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GOBERNANZA

Coordinación en el ámbito administrativo: Grupo de Trabajo compuesto por
la persona titular de la DG de Calidad y Evaluación Ambiental (DGCYEA) que
lo presidirá, y Vocales de distintos ministerios. ( MITECO, MINCOTUR,
MINECO).

Colaboración público-privada: diálogos bilaterales estructurados en los que
participarán la administración y las distintas asociaciones sectoriales, entre
las que se contarán, como mínimo, las siguientes:

 sector textil: OBSERVATORIO DEL SECTOR TEXTIL Y DE LA MODA

CRONOGRAMA

Las actuaciones contempladas en los diversos instrumentos del este PERTE se
llevarán cabo a lo largo de las anualidades 2022-2026.
•Las convocatorias de ayudas se publicarán durante el ejercicio 2022.
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¡Gracias!
Elena Bronchalo 

ebronchalo@miteco.es


